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RESUMEN:

El correndero o canción de rueda es un género musical muy ligado a la España rural, principalmente, con diversas variantes según zonas, pero con una marcada sencillez en su ejecución. Los danzantes giran mientras cantan coplas y romances de la tradición oral, unas veces inventados de los sucesos cotidianos de la vida y otros recogidos de antiguas historias convertidas en romance. 

Del mismo modo que las niñas y niños imitan a sus mayores, en sus juegos cotidianos, también los correnderos o canciones de rueda aparecen en los juegos infantiles. De manera que podemos recuperar estos juegos de nuestros padres y abuelos con dos fines fundamentales: conservar el folklore musical para generaciones futuras y utilizar estas melodías y sus correspondientes danzas para la enseñanza de elementos musicales al alumnado de una manera diferente y amena, haciéndoles partícipes de su folklore.
1.- INTRODUCCIÓN:

El término correndero es una palabra autóctona de la localidad de Valdepeñas de Jaén. Utilizada para designar una serie de canciones de corro, coreográfica y melódicamente sencillas pero con una interesante abanico de posibilidades con respecto a la letra cantada. Ésta se basa en  hechos simpáticos y graciosos acaecidos en la localidad, los cuales se cantan con sátira, por la concurrencia, para regocijo de grandes y pequeños y vergüenza de los protagonistas. Por su contenido satírico el correndero se interpretaba en la calle en época de carnaval y a lo largo del todo el invierno en las patios y habitaciones amplias de las casas.

El baile consiste en un corro formado exclusivamente por mujeres casaderas (mocicas) o por niñas, según el ámbito en que se desarrollare. Las cuales sacaban a bailar al centro del corro a los hombres (mozuelos o mocicos) o a las propias niñas. En el transcurso del baile se desarrollaban los contactos sociales y el galanteo, propios de esta edad.

Su adaptación al ámbito escolar supondrá dar respuesta a unos de los objetivos de la Ley  Orgánica de Educación (LOE): 
Conocer y valorar su entorno natural, social y cultural, así como las posibilidades de acción y cuidado del mismo.


El alumnado a través de la puesta en práctica de esta danza de rueda, desarrollará una actividad olvidada, de una fiesta popular (el carnaval) que poco a poco ha ido desvirtuándose, como consecuencia de la influencia de otras culturas con más empuje social y cultural en nuestros días.
2.- OBJETIVOS

La adaptación didáctica del correndero no se desarrolla dentro del propio entorno sociocultural de origen (la localidad de Valdepeñas de Jaén), por imposibilidad de índole laboral, sino en un colegio público de la localidad de Coslada, y más concretamente se realiza la iniciativa con el alumnado de 6º curso de Primaria.

El marco legal en el que nos basaremos será el Decreto 22 / 2007 de 10 de mayo de la Comunidad de Madrid 
, el cual todavía no se ha puesto en práctica en el 3º ciclo de Primaria, pero creemos conveniente utilizarlo para darle un carácter innovador a la actividad; del cual extraeremos los siguientes objetivos vinculados con nuestra investigación:
Aprender a expresar y comunicar con autonomía e iniciativa emociones y vivencias a través de los procesos propios de la creación artística en su dimensión plástica y musical.

Aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar e interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de distintos estilos, tiempos y culturas.

Conocer y valorar diferentes manifestaciones artísticas del patrimonio cultural propio y de otros pueblos, colaborando en la conservación y renovación de las formas de expresión locales y estimulando el enriquecimiento que supone el intercambio con personas de diferentes culturas que comparten un mismo entorno.

Planificar y realizar producciones artísticas, de elaboración propia o ya existente, individualmente y de forma cooperativa, asumiendo diferentes funciones y colaborando en la resolución de los problemas que se presenten para conseguir un producto final satisfactorio.

Vinculados a estos objetivos de área trabajaremos los siguientes contenidos, extraidos también del el Decreto 22 / 2007 de 10 de mayo de la Comunidad de Madrid:
Valoración e interés por la música de diferentes épocas y culturas.

Interpretación de piezas vocales e instrumentales de diferentes épocas y culturas para distintos agrupamientos (solista, dúo, pequeño y gran grupo) y en distintos escenarios.

Interpretación de danzas de distintos estilos (tradicionales, didácticas e históricas) y de coreografías en grupo.

A partir de toda esta legislación se han desarrollado unos objetivos didácticos propios de la actividad:
·  Trabajar el compás binario con figuras rítmicas complejas: (( (corchea y dos semicorcheas)
· Improvisar letras para una melodía preestablecida, con temática de la vida cotidiana.

· Trabajar la coreografía del correndero.

3.- METODOLOGÍA

Al alumnado se le presenta la actividad como una recuperación del folklore español, para que descubran la importancia de este tipo de melodías que poco a poco se irán perdiendo si no recuperan sus usos o simplemente si no se conocen.


Será informado igualmente, de las características socio-económicas y relaciones sociales de la localidad de Valdepeñas de Jaén en la época en la que se desarrolla y se utiliza el correndero como entretenimiento y juego.

El correndero era utilizado por las mocicas casaderas de Valdepeñas, para tener contacto con los mocicos de la zona, ya que esta era una de las únicas formas en las que los jóvenes de relacionaban antes de tener algún compromiso serio. Se desarrollaba en la época de carnaval, un mes antes de la Cuaresma, cobijados por el espíritu libertario y antirepresivo de la festividad, como aparece en este fragmento de letra:

Carnaval, carnaval

tú te vienes,

tú te vas,

y para el año que viene

sepa Dios quién vivirá.

La temática reflejada en el correndero era muy diversa, pero siempre referida a la cultura popular y a los hechos acontecidos en la zona, como ejemplo:
· Correnderos sobre los desengaños:

María se ha casado

con un hombre de Martos

pensando que tenía,

dineros en el banco,

dineros en el banco,

dineros en Madrid
y luego no tenía 

cama donde dormir.

Sí, sí, sí

No, no, no

¡Arre, arre, arre,

so, so, so!

· Correndero sobre relaciones de los novios de la época:
Dime niña bonita

dime salero,

si tu ventana tiene

buen subidero.

Buen subidero tiene

Pero se escurre.

Si me dieras la mano

¡que bien se sube!

Si la mano me dieras

mejor subiera.

· Correndero referente a las modas en el vestir:

Vaya moda, vaya moda

que han sacado los mozuelos,

llevan reloj de pulsera

aunque no tengan dineros.

Yo cuando venga mi novio

Le tengo que preguntar 

Y si no tiene reloj 

Lo tengo que despachar.
· Correndero de tipo amoroso:

Las sábanas de mi cama

todas las noches las lavo

con lágrimas y suspiros

de ver que no está mi amado.

· Correndero sobre la desconfianza entre hombres y mujeres:

Donde estemos las mujeres

los hombres no valen na.

las mujeres a peseta

los hombres a dos reales,

y si se ponen muy tontos

los vamos a dar de balde

los vamos a regalar

donde estemos las mujeres 

los hombres no valen na.


Una vez hecha esta introducción temática del género y su contexto social nos centraremos en el aprendizaje por parte del alumnado de un ejemplo del correndero y su trabajo en el aula. 

En primer lugar trabajaremos de forma prosódica el texto del correndero, el docente recitará de forma rítmica la letra y el alumnado por imitación lo aprenderá.

PREGÚNTASELO A LA LUNA

Pregúntaselo a la luna

que va siguiendo mis pasos,

verás como yo a ninguna

la escucho ni le hago caso.

Pregúntaselo al lucero, 

que sale de madrugá

y verás como te responde 

que cada día te quiero más.


La métrica literaria de este correndero se estructura en dos coplas, una de 4 versos octosílabos y la otra copla es más irregular conteniendo versos de 7, 8 y 9 sílabas.

Una vez aprendida, se trabajará el compás binario y la figuración de (((corchea y dos semicorcheas) con percusión corporal (palmas)
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Trabajadas las dificultades rítmicas de este correndero nos centraremos en la melodía. El correndero “Pregúntaselo a la luna” tiene unas características musicales propias: el ámbito melódico se expande por una octava ( de La 2 a  La 3 ), con una armonía tonal en Sol M ( un sostenido en la armadura).
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A través de un trabajo previo de calentamiento vocal, comenzaremos a trabajar con los alumnos este correndero, no se hace referencia al trabajo previo con intervalos difíciles que aparezcan en la partitura porque en este caso no existe dicha dificultad.

Antes de aprender la danza del correndero, el alumnado dramatizará el texto de la obra para introducirse en mayor medida en la filosofía de vida de la localidad. En este caso concreto los alumnos se pondrán en frente de las alumnas y  mirándolas les cantarán la canción dramatizándola con gestos alusivos a la letra. Esto dotará de un mayor sentido a la obra en su interpretación coreográfica.

La coreografía del correndero es muy simple, ya que la mayor intención de la obra se encuentra en las letras y en el galanteo entre las chicas y chicos. Originariamente las mocicas eran las únicas que formaban el corro y sacaba a bailar a los mocicos que se encontraban fuera de éste. 

En su adaptación a la escuela, todos los alumnos formarán parte del corro, se empezará a cantar la melodía, ayudándose de las palmas para dotar de mayor expresividad a la interpretación. Una de las chicas o de los chicos estará en el centro del corro y escogerá a un compañero o compañera para sacarlo a bailar. Cruzarán las manos en forma de jarra y empezarán a andar haciendo zig-zag por dentro del corro, siempre pasando por el centro. Cuando termine una copla, la persona a quien se escogió como pareja es ahora la que escoge y así sucesivamente hasta que se termine la canción o se repita las veces que se quiera, con diferentes letras.

Algunos alumnos improvisaron una serie de letras para este correndero que a continuación presento:

Cuando me veas con gente 

no es que no te haga caso
es que tengo más amigos

que necesitan un rato.
En el patio del colegio

Las niñas no hacen na

Se pasan to el día riendo

Hablando y sin callar.
4.- RESULTADOS:

En primer lugar tendremos en cuenta los criterios de evaluación que hemos seleccionado para esta actividad, con respecto al Decreto 22 / 2007 de 10 de mayo de la Comunidad de Madrid:

Formular opiniones acerca de las manifestaciones artísticas a las que se accede demostrando el conocimiento que se tiene de las mismas y una inclinación personal para satisfacer el disfrute y llenar el tiempo de ocio.

Reconocer músicas del medio social y cultural propio y de otras épocas y culturas.
Ajustar la propia acción a la de los otros miembros del grupo en la interpretación de piezas musicales a dos o más partes y de danzas.


A partir de estos se han desarrollado unos criterios propios y más ajustados para evaluar la actividad:
· Reconocer e interpretar de forma correcta grupos de figuras rítmicas complejas: corchea y dos semicorcheas.

· Inventar letras para una melodía preestablecida, con temática de la vida cotidiana del alumno.

· Bailar la coreografía de forma óptima, participando activamente en ella y respetando a los compañeros.


El alumnado se siente atraído por el trabajo de repertorio vocal desconocido. Aunque su apatía general hace que la interpretación del mismo no obtenga una calidad aceptable. 


Hay que señalar que las alumnas se sienten más atraídas hacia la actividad, ya que a la hora de cantar, interpretar y bailar son mucho más desinhibidas que los alumnos.  Pero la temática del correndero afecta mucho al espíritu varonil de los alumnos, de manera que muchos de ellos se interesaban en la realización de la clase por su despierto interés hacia la temática amorosa.

5.- CONCLUSIONES:

Desarrollar esta actividad en el aula ha ayudado a recuperar una de las tradiciones perdidas de la localidad de Valdepeñas de Jaén. No se ha desarrollado en la localidad de origen pero el interés y la práctica del correndero ha hecho despertar el interés folklórico del alumnado por su propio folklore y el de sus familias, muchos de ellos ya han preguntado a sus padres y abuelos por canciones parecidas a la trabajada.


Los retos con los que se encuentra el maestro en el desarrollo de este tipo de actividades es la apatía del alumnado y por otro lado la vergüenza que muchos tienen por mostrarse tal y como son, dramatizando o bailando una melodía. La habituación en este tipo de actividades ayudará al alumnado a desinhibirse y mostrarse a la sociedad tal y como es, sin máscaras o estereotipos marcados por la mayoría.
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